
ANEXO 
 

La carrera de Especialización en Derecho Procesal Penal  fue presentada en la 5ª 

convocatoria para la acreditación de posgrados (Resolución CONEAU N° 633/16 y RESFC 

RESFC-2016- 170 –E-APN-CONEAU#ME)  por la Universidad Nacional del Litoral, que ha 

cumplido con el proceso de evaluación externa en el año 2017.  

EVALUACIÓN ANTERIOR DE LA CARRERA 

 

Esta carrera fue evaluada anteriormente, resultando no acreditada como proyecto en el 

año 1999 (Acta CONEAU Nº 81) y acreditada como carrera en funcionamiento con categoría 

C en el 2015 (Resolución CONEAU Nº 831/15).  

Los compromisos y recomendaciones efectuados en esa oportunidad fueron:  

CRITERIOS COMPROMISOS 

Infraestructura y 

equipamiento 

Se asegure que la institución cuente con todas las certificaciones correspondientes 

al cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene de edificios e 

instalaciones donde se desarrolla la carrera. 

   
CRITERIOS RECOMENDACIONES / OBSERVACIONES 

Formación Práctica 
- Se incorpore en la normativa el detalle de las actividades prácticas a realizar en 

cada asignatura y la correspondiente carga horaria. 

Antecedentes y 

producción del cuerpo 

académico 

- Se incremente la cantidad de docentes con antecedentes en la dirección de 

trabajos finales. 

Trabajo Final - Se mejore la calidad de los trabajos finales. 

Seguimiento de alumnos 
- Se refuercen los mecanismos de seguimiento de los alumnos con el fin de 

garantizar la presentación de los trabajos finales. 
 

De acuerdo con la información presentada por la carrera, se han realizado una serie de 

modificaciones que a continuación se consignan: 

CRITERIOS MODIFICACIONES  

Estructura de gestión  - Se incluye la figura del Director Honorario. 

Plan de estudios 

- Se aumentó la carga horaria de la carrera pasando de 480 a 510 horas.  

- Se incluye un curso optativo de metodología de la investigación. 

- Se incluye en la oferta de cursos, el Taller de argumentación. 

- Se actualizó la bibliografía.  

Formación Práctica 

- Se incorporó en la normativa el detalle de las actividades prácticas a realizar en 

cada asignatura y la correspondiente carga horaria. 

- Se redujo la cantidad de horas prácticas, pasando de 240 a 160.  

Estables/Invitados - Se aumentó la cantidad de docentes, pasando de 31 a 44. 

Antecedentes y 

producción del cuerpo 

académico 

- Se aumentó la cantidad y proporción de docentes con título de grado. 

- Se duplicó la cantidad de docentes con antecedentes en dirección de trabajos.  

- Se redujo notablemente la proporción de docentes con antecedentes en 

producción científica. 

Trabajo Final - Se presentan trabajos finales de adecuada calidad. 



Seguimiento de alumnos 

- Se incluye un curso optativo de metodología de la investigación con el objetivo 

de ofrecer un seguimiento de los alumnos que favorezca la entrega del trabajo 

final. 

Infraestructura y 

equipamiento 

- Se presentan las certificaciones correspondientes al cumplimiento de las 

condiciones de seguridad e higiene.  

 

I. INSERCIÓN, MARCO INSTITUCIONAL Y ESTRUCTURA DE GESTIÓN 

 

Inserción institucional y marco normativo 

La carrera de Especialización en Derecho Procesal Penal, de la Universidad Nacional 

del Litoral, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, se inició en el año 1998 en la ciudad de 

Santa Fe, provincia de Santa Fe, posee una modalidad de dictado presencial y de carácter 

continuo. 

La carrera se desarrolla enteramente en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

donde también se desarrollan los posgrados de Especialización en Derecho Agrario, 

Especialización en Derecho de Daños, Especialización en Derecho de Familia, 

Especialización en Derecho De La Empresa, Especialización en Derecho Laboral, 

Especialización en Derecho Penal y Especialización en Derecho Procesal Civil. También 

existe una relación con la carrera de grado dado que cerca de la mitad del plantel docente 

participa de ella. En su autoevaluación, la carrera destaca ser la única a nivel regional que 

aborda la temática procesal penal, recibiendo alumnos de provincias aledañas. 

Tanto en la autoevaluación como durante la entrevista con las autoridades de la carrera, 

se destaca la existencia de varios convenios con instituciones relativas al poder judicial tales 

como el Ministerio Público de la Acusación de Santa Fe, el Servicio Público de la Defensa de 

Santa Fe, el Colegio de Abogados de Santa Fe, el Ministerio Público Fiscal de Entre Ríos, 

Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos, Ministerio Público de la Defensa de la 

Nación, entre otros. Los convenios fueron adjuntados con las correspondientes firmas y 

cláusulas de recisión que garantizan la continuidad de las actividades. Los mismos tienen 

como objetivo favorecer el intercambio académico y docente como así también la publicación 

conjunta de investigaciones. Además, la universidad facilita becas parciales a los empleados 

de dichas instituciones.  

Dada la vinculación con carreras tanto de grado como de posgrado, la inserción en el 

medio que presenta la carrera y los convenios presentados, se considera que el clima 

académico es favorable. 



Se presenta la siguiente normativa: Resolución del Consejo Superior Nº 23/19 mediante 

la cual se aprueban las modificaciones al plan de estudios y reglamento de la carrera; 

Resolución del Consejo Directivo Nº 124/19 mediante la cual se designa al Director 

Honorario, el Director Académico, el Coordinador Académico y al Comité Académico de la 

carrera; Resolución del Consejo Directivo Nº 123/19 mediante la cual se designa a todos los 

miembros del cuerpo académico. 

La normativa presentada contempla los principales aspectos del funcionamiento de la 

carrera.  

Estructura de gestión académica  

La estructura de gestión está conformada por un Comité Académico, un Director 

Académico y un Coordinador Académico. También existe la posibilidad de la existencia de 

un Director Honorario, quien tiene funciones de asesoramiento académico. El Comité 

Académico debe estar compuesto por el Director Académico, el Secretario de Posgrado de la 

unidad académica y 4 docentes o investigadores del campo de las ciencias jurídicas. Las 

funciones, competencias y requisitos para su conformación se encuentran detalladas en la 

normativa de la carrera. 

La estructura de gestión es adecuada y la distribución de competencias y 

responsabilidades entre las autoridades académicas de la carrera equilibrada.  

Por lo expuesto, la carrera se adecua a lo establecido en los estándares y criterios 

vigentes. 

II. PLAN DE ESTUDIOS  

 

Se consigna la siguiente información respecto del plan de estudios:  

Plan de estudios 

Aprobación del Plan de Estudios por Resolución del Consejo Superior Nº 23/19  

Tipo de actividad curricular Cantidad Carga horaria 

Materias comunes  (cursos, seminarios o talleres) 8 360 

Materias electivas (talleres) 2 60 

Otros requisitos obligatorios para la graduación: trabajo práctico final 90 

Carga horaria total de la carrera  510 



Duración de la carrera en meses reales de dictado (sin incluir el trabajo final): 24 

Plazo para presentar el trabajo final, a partir de la finalización del cursado: 6 meses 

 
Organización del plan de estudios: 

Según lo informado en la resolución del Consejo Superior Nº 23/19, se trata de un plan de estudios 

semiestructurado, compuesto por 8 unidades temáticas de 45 horas cada una y 2 talleres obligatorios de 30 

horas cada uno. Además, se ofrece un taller de metodología de carácter optativo cuya carga horaria no se 

encuentra incluida en el total. La oferta de cursos electivos es cerrada, siendo 3 los ofrecidos.  

Se establece un sistema de créditos según el cual cada uno tiene un valor de 15 horas. 

La carrera culmina con la entrega de un trabajo final integrador, el cual debe ser defendido oralmente en 

forma de coloquio integrador.  

Oferta propia de cursos del tramo electivo informada por la institución (cantidad) 3 

 

El Plan de estudios incluye los contenidos mínimos y bibliografía de las actividades 

curriculares, objetivos, duración, metodología de cursado y de aprobación. Asimismo, la 

fundamentación y objetivos de la especialización coinciden con el perfil de profesional a 

formar. Los ejes temáticos propuestos permiten ahondar sobre los nuevos paradigmas del 

ordenamiento procesal. La bibliografía resulta adecuada y ajustada a cada uno de los módulos, 

es heterogénea y conforme a las temáticas abordadas. La carga horaria se adecúa tanto a la 

resolución ministerial de estándares como a lo necesario para desarrollar los contenidos 

propuestos. 

Actividades de formación práctica 

Horas prácticas incluidas en la carga horaria total de la carrera  160 hrs. 

Se consignan expresamente en la Resolución de aprobación del Plan de Estudios:    SÍ 

 

Con respecto a la recomendación realizada en la evaluación anterior relativa a que se 

incorpore en la normativa el detalle de las actividades prácticas a realizar en cada asignatura y 

la correspondiente carga horaria, la institución ha realizado los cambios pertinentes que 

permiten apreciar el cumplimiento de dicha recomendación. 

Las actividades prácticas consisten en 160 horas prácticas desarrolladas a lo largo de 

todas las asignaturas. Las asignaturas con forma de curso tienen un tercio de carga práctica, 

mientras que los talleres poseen dos tercios de su carga práctica. Las actividades consisten en 

análisis de argumentaciones, elaboración de estrategias para litigación de casos, simulacros de 

audiencias, análisis de jurisprudencia, ejercicios de litigación de audiencias de ejecución de 

pena, rol play sobre las condiciones para dar una orden de allanamiento, rol play sobre 

congruencia procesal, con utilización de acusaciones y sentencias ficticias, análisis de casos a 

fines de determinar la prueba para acreditar la posición de la parte, elaboración de escritos de 



solicitud de querella, elaboración de planes político criminales, entonación y gestualidad, 

entre otras relativas al desarrollo profesional de los estudiantes. 

Si bien la cantidad nominal de horas prácticas fue reducida, la actual cantidad se 

considera adecuada para este posgrado. La temática abordada, la bibliografía propuesta, el 

plantel docente y las referencias realizadas en la entrevista permiten deducir que la formación 

práctica está garantizada. La distribución de horas es adecuada y balanceada en las materias, 

debido a la inclusión de los talleres de argumentación, técnicas y destrezas de litigación en 

procesos orales, oralidad y teatro y metodología de la investigación. Se precisó en la currícula 

las horas asignadas a actividades prácticas informando cuáles son los talleres que deben 

cursarse, lo cual es adecuado. 

Requisitos de admisión 

Para el ingreso al posgrado se exige que el aspirante posea título de abogado, otorgado 

por universidades argentinas o extranjeras reconocidas oficialmente. El Comité Académico es 

el encargado de ponderar los antecedentes académicos y profesionales de los aspirantes. 

En caso de los estudiantes que posean titulación universitaria extranjera, estos deben 

presentar el certificado de estudios, los programas analíticos de las materias cursadas 

debidamente certificados. Toda la documentación es analizada por el Comité Académico a fin 

de decidir si satisfacen los requisitos de admisión. Existe una cláusula de excepcionalidad 

mediante la cual se especifican los requisitos que deben cumplir aquellos alumnos que 

carecen de título de grado universitario. 

Además, el Comité Académico prevé actividades de nivelación para aquellos alumnos 

que, según el criterio establecido, las necesiten para complementar su formación. 

Los requisitos y mecanismos de admisión son adecuados y garantizan una selección y 

formación adecuada de alumnos. Al mismo tiempo, lo establecido, en cuanto a requisitos y 

actividades de nivelación, es suficiente para asegurar que los ingresante se puedan 

desenvolver adecuadamente en el cursado de las asignaturas.  

Por lo expuesto, la carrera se adecua a lo establecido en los estándares y criterios 

vigentes. 

 

 

 



III. CUERPO ACADÉMICO  

 

El cuerpo académico se compone de 43 docentes: 
 

Docentes 
Título de 

Doctor 

Título de 

Magister 

Título de 

Especialista 

Título de 

Grado 

Otros 

Estables: 9 3 17 13 1 

Mayor dedicación en la institución 25 

Residentes en la zona de dictado la 

carrera 
36 

 

De acuerdo con los antecedentes informados, el plantel docente presenta las siguientes 

características: 

 

Áreas disciplinares en las que se han formado los docentes 

Derecho Penal; 

Sociología; Artes 

Dramáticas 

Cantidad de docentes con antecedentes en la dirección de tesis 12 

Cantidad de docentes con producción en los últimos 5 años 5 

Cantidad de docentes con participación en proyectos de investigación 13 

Cantidad de docentes inscriptos en regímenes de promoción científico-tecnológica 8 

Cantidad de docentes con trayectoria profesional ajena al ámbito académico 26 

 

Todos los integrantes son estables. 

Trayectoria de los integrantes de la estructura de gestión 

A continuación, se enumera la información presentada sobre el Director y el 

Coordinador de la carrera: 

Director de la carrera 

Información referida a los títulos obtenidos 

Abogado, Especialista en Derecho Procesal Penal, 

Especialista en Derecho Penal, Especialista en 

Criminología y Doctor en Ciencias Jurídicas y 

Sociales.  

Información referida a los cargos que desempeña en 

la actualidad 
2 cargos de profesor titular en la institución. 

Informa antecedentes en la docencia universitaria Sí 

Informa antecedentes en la gestión académica Sí 

Informa antecedentes en ámbitos no académicos Sí 



Informa inscripción en regímenes de promoción 

científico-tecnológica.  
No 

Informa participación en proyectos de investigación  No 

Informa antecedentes en la dirección de tesis No 

Informa producción en los últimos 5 años No 

Informa haberse desempeñado como evaluador en los 

últimos 5 años 
No 

 

Coordinador de la carrera 

Información referida a los títulos obtenidos 

Abogada (Universidad Nacional del Rosario), 

Especialista en Derecho Procesal Penal, Especialista 

en Derecho Penal, ambos títulos otorgados por la 

institución. 

Información referida a los cargos que desempeña en 

la actualidad 
Docente y profesora adjunta en la institución. 

Informa antecedentes en la docencia universitaria Si 

Informa antecedentes en la gestión académica No 

Informa antecedentes en ámbitos no académicos No 

Informa inscripción en regímenes de promoción 

científico-tecnológica.  
No 

Informa participación en proyectos de investigación  No 

Informa antecedentes en la dirección de tesis No 

Informa producción en los últimos 5 años 
Sí.  Ha efectuado una publicación en revistas con 

arbitraje y una en medios sin arbitraje. 

Informa haberse desempeñado como evaluador en los 

últimos 5 años 
No. 

 

En cuanto a la titulación de los integrantes de la estructura de gestión se observa que 2 

miembros del Comité Académico no poseen título de posgrado.  

El primero se desempeña como docente en la asignatura “Los límites y condiciones de 

la actuación realizativa del poder penal estatal”. En su ficha docente informa ser Abogado, 

profesor titular en la institución desde 2005, tener trayectoria en el ejercicio de actividades no 

académicas, haber escrito un capítulo de libro en los últimos 5 años y ser miembro de un 

consejo editorial. Dada su trayectoria docente y profesional, se considera adecuado para el 

ejercicio de las funciones para las que se lo designaron.  



El segundo no desempeña tareas docentes. En su ficha docente informa ser Abogado, 

poseer 2 cargos docentes en la institución, ser Secretario de Posgrado de la unidad académica 

y estar inscripto en el Programa de Incentivos bajo la categoría V. Dada la falta de 

información relativa a formación de recursos humanos y ejercicio profesional y considerando 

las competencias que tiene el Comité Académico, se considera que el docente no reúne 

antecedentes suficientes para el desarrollo de sus funciones.  

En lo relativo a los antecedentes de la Coordinadora de la carrera, se observa que en su 

ficha docente no se informa respecto a formación de recursos humanos y antecedentes 

profesionales.  

El análisis del resto de las trayectorias de los integrantes de la estructura de gestión 

permite advertir que todos poseen antecedentes pertinentes y suficientes para el ejercicio de 

sus funciones. 

En cuanto a la titulación del resto del cuerpo académico se observa que 14 docentes no 

poseen título igual o superior al que otorga la carrera. No obstante, respecto de los 3 docentes 

participantes de la asignatura “Los límites y condiciones de la actuación realizativa del poder 

penal estatal”, los docentes 2 participantes de la asignatura  “Situación actual de la justicia 

penal” y los docentes participantes de las asignatura “Taller de técnicas y destrezas de 

litigación en procesos orales” y los docentes responsables de las asignaturas “Taller de 

técnicas y destrezas de litigación en procesos orales” y “Taller de oralidad y teatro”, se 

observa que dadas sus trayectorias y antecedentes relativos a docencia, desempeño 

profesional y especificidad del tema dictado, reúnen antecedentes que constituyen mérito 

equivalente para desempeñar las funciones para las que fueron designados.  

Las trayectorias del resto de los integrantes del plantel muestran que todos aquellos con 

título de posgrado poseen antecedentes suficientes y pertinentes para el ejercicio de la 

docencia. Se recomienda que se incremente la proporción de docentes que cuenten con título 

de posgrado o formación adecuada a las funciones que desempeña. 

Supervisión del desempeño docente 

Existen mecanismos de seguimiento del desempeño docente. El desempeño de docentes 

y tutores es evaluado por los estudiantes a través de encuestas que son realizadas en 

formularios digitales. El resultado de las encuestas es analizado por el Director Académico de 

la Carrera. 



Por lo expuesto, la carrera se adecua a lo establecido en los estándares y criterios 

vigentes. 

Así mismo, se formulan las siguientes recomendaciones: 

- Incrementar la proporción de docentes que cuenten con título de posgrado o formación 

adecuada a las funciones que desempeña. 

IV. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN VINCULADAS A LA CARRERA  

 

 

Asimismo se informan 22 actividades de vinculación o transferencia, de las cuales 10 se 

encuentran vigentes. 

Los proyectos de investigación y actividades de vinculación están vinculados a la 

problemática de la provincia, en especial sobre la reforma procesal penal y sobre las 

cuestiones de encarcelamiento y policía. En tal sentido, resulta relevante la inserción de la 

carrera en el medio local y regional. 

V. EVALUACIÓN FINAL / REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN 

Características 

La modalidad de evaluación final consiste en un trabajo de informe final. Según lo 

estipula normativa, el mismo debe ser realizado a partir de las conclusiones que el alumno 

obtiene del tema o problema elegido para su estudio. Luego de presentado el informe final, el 

alumno debe pasar por una evaluación final integradora oral con formato de coloquio. Los 

mecanismos previstos para el seguimiento de los avances en su desarrollo son llevados 

adelante por un docente tutor elegido por el alumno. El Coordinador Académico puede asistir 

en la asignación de un tutor. Además, la carrera incluyó el “Taller de metodologia de la 

investigación” en forma optativa para acompañar la realización de esos trabajos, lo cual es 

considerado una fortaleza y responde a la recomendación realizada en la evaluación anterior 

referida a que se refuercen los mecanismos de seguimiento de los alumnos con el fin de 

Total de actividades de investigación informadas 9 

Cantidad de actividades vigentes a la fecha de presentación (y hasta el año anterior) 4 

Participación de docentes de la carrera Sí 

Participación de alumnos de la carrera No 



garantizar la presentación de los trabajos finales. Se presentaron las copias de un proyecto y 9 

informes finales completos todos con sus respectivas fichas. 

La modalidad de evaluación final, teniendo en cuenta sus dos partes complementarias, 

es adecuada; la calidad de los trabajos presentados se ajusta a lo esperado para un trabajo final 

de especialización ya que el tema elegido en cada uno de ellos da cuenta de una adecuada 

pertinencia con la propuesta académica. La recomendación realizada anteriormente referida a 

la mejora en la calidad de los trabajos finales se considera atendida. 

Directores de evaluaciones finales 

Los docentes que informan antecedentes en la dirección de trabajos finales son 12. La 

cantidad de directores de trabajo final informada resulta insuficiente. Esto se debe a que la 

matrícula actual de alumnos se eleva a 69, mientras que los docentes con antecedentes en 

dirección de trabajos finales son 12. Si bien se ha duplicado la cantidad de docentes con 

antecedentes en dirección de trabajos finales en atención a la recomendación referida al tema, 

este número resulta insuficiente.  

 Los antecedentes de los mismos resultan adecuados, porque tienen suficientes 

antecedentes en la realización de ese tipo de acompañamientos, cuentan con títulos de 

posgrado en áreas de conocimiento vinculadas a la de la carrera, se desempeñan como 

docentes ordinarios en la carrera de grado en la misma FCJS. 

Jurado 

El jurado evaluador debe estar compuesto por docentes estables de la carrera, aunque no 

se especifica la cantidad.  

En las fichas de informe final se advierte que los jurados informados cumplen con lo 

establecido por la propia normativa. Además, la formación académica, la experiencia 

profesional y la trayectoria en docencia de quienes integran el jurado son apropiadas. Existe 

correspondencia entre la temática de los trabajos y los antecedentes académicos de los 

integrantes del plantel docente. 

Seguimiento de alumnos y de egresados 

Los mecanismos institucionales de seguimiento de alumnos se basan en la 

incorporación del “Taller de metodología de la investigación” y las tutorías de los docentes 

para la realización del informe final. 



Existen modalidades de seguimiento de egresados. Las mismas se desarrollan mediante 

el uso del sistema Kolla mediante el cual realizan encuestas de satisfacción e inserción a los 

egresados. 

Los ingresantes a la carrera, desde el año 2009 hasta el año 2018, han sido 366, de los 

cuales se han graduado 113. 

El número de alumnos becados durante 2017 fue de 75 y las fuentes de financiamiento 

son la institución misma y el Ministerio Público de la Acusación. 

Por lo expuesto, la carrera se adecua a lo establecido en los estándares y criterios 

vigentes.  

Así mismo, se formulan las siguientes recomendaciones:  

- Incrementar la proporción de docentes con antecedentes en dirección de trabajos finales.  

VI. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

 

Los alumnos disponen de una adecuada cantidad y calidad de espacios que posibilitan 

desarrollar las distintas actividades previstas en el Plan de Estudios de la carrera. Se informa 

que la institución dispone de 26 aulas equipadas, 4 auditorios de variada capacidad, un 

gabinete informático que cuenta con 60 puestos de trabajo para el doble de participantes, una 

biblioteca, tecnología de acceso digital y físico abierto y servicio de hemeroteca. La 

institución hace referencia al aula Mariano Moreno, acondicionada para la realización de 

ejercicios de litigación en audiencias, especial para el desarrollo del "Taller técnicas y 

destrezas de litigación en procesos penales". La infraestructura y el equipamiento informados 

en el formulario resultan suficientes y adecuados para el correcto desarrollo del posgrado.  

El fondo bibliográfico consta de 52 volúmenes vinculados con la temática del posgrado 

y 10 suscripciones a revistas especializadas. Además, se dispone de acceso a bases de datos o 

bibliotecas virtuales.  

El acervo bibliográfico disponible según lo consignado en el formulario es suficiente 

para que los alumnos y docentes desarrollen tareas de estudio e investigación.  

La Universidad presenta las certificaciones referidas al cumplimiento de las condiciones 

de seguridad e higiene de edificios e instalaciones donde se desarrolla la carrera. La instancia 

responsable de la implementación y supervisión de estos aspectos es el Coordinador de 

Higiene y Seguridad de la universidad.  



Por lo expuesto, la carrera se adecua a lo establecido en los estándares y criterios 

vigentes. 

CONCLUSIONES 

 

Esta carrera fue evaluada anteriormente, resultando no acreditada como proyecto en el 

año 1999 (Acta CONEAU Nº 81) y acreditada como carrera en funcionamiento con categoría 

C en el 2015 (Resolución CONEAU Nº 831/15).  

En la actual evaluación se pudo constatar, con respecto a su normativa, esta contempla 

los principales aspectos del funcionamiento de la carrera, la estructura de gestión es adecuada 

y la distribución de competencias y responsabilidades entre las autoridades académicas de la 

carrera equilibrada.  

El plan de estudios resulta adecuado, los ejes temáticos propuestos permiten ahondar 

sobre los nuevos paradigmas del ordenamiento procesal, la bibliografía es adecuada y ajustada 

a cada uno de los módulos y la carga horaria resulta suficiente. Los requisitos de admisión son 

adecuados, las prácticas a desarrollar son suficientes y pertinentes, estando estas 

adecuadamente detalladas. Existe consistencia entre denominación de la carrera, sus 

objetivos, el plan de estudios y perfil del graduado a lograr.  

El cuerpo académico posee una alta proporción de docentes con título máximo de grado, 

por lo que se recomienda que en la futura evaluación se incremente la proporción de docentes 

que cuenten con título de posgrado o formación adecuada a las funciones que desempeña. 

Las actividades de investigación informadas  son suficientes y pertinentes.  

La modalidad de evaluación final es adecuada, la calidad de los trabajos presentados se 

condice con lo esperado para este tipo de carrera. Asimismo, se recomienda incrementar la 

cantidad de docentes con antecedentes en dirección de trabajos final. Con respecto a la 

conformación de los jurados, esta resulta adecuada. El seguimiento de alumnos resulta 

adecuado. En cuanto al seguimiento de graduados, este resulta apropiado.  

La infraestructura y el equipamiento son suficientes para garantizar el desarrollo de la 

cursada. El acervo bibliográfico resulta pertinente.  

Dado que la carrera ha sido evaluada favorablemente en la oportunidad anterior y 

cuenta con graduados en el período en consideración, corresponde otorgar un plazo de 

acreditación de seis (6) años. 
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